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ííaa'siaQíá as aaaaaaa
Lae leyes abUgca-âin en la Fenlnsnîa, islas Saieares yOa- 

^srias A ics veinte dios de su yrosmlgataôn, si est ellas no se 
^isfnuiere û^ cosa.

Se entienda hecha la promulgaei^ el día en que tennine la 
^ercióndeia ley en la Gsevrs ofleîal.

(Art, l,” DHL Ot^DiflO crm. viasHTn).

SDSCRICIÔN PARTICULAR
Eî^ Córdoba: Un mee, 8 peeetna.—Tritaesteo, 8,25.—Sais moae», 

18,66—Un aû^ 83.
FusEï os CôïDobà: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meau, 22,60.—Un «flo, 46.
húmero a aol to, 38 oénts. de peseta.

SB POSLIOA TODOS DOS D1a<, SICBPTO 1.0 a DO H18009

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar tn 
los EoLBTiKKB OnoLALM te han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores de les 
menoionados periódicos, (Obdskxs os 2 DZ Abril, dh 3121 
DI OoTDBM DB 1854.)

Presidencia de) Consejo de Ministros, j 
(Qaeeta del d!a 26.) Í

Exorno. Sr.: El Jefe Superior de Pa- l 
'seio ha eomauicado con fecha de ayer i 
*1 Exorno. Sr. Ministro de Estado el si- i 
Atiente parte: j

“Exemo, Sr.: El Médioo de Cámara . 
^® guardia me dice en parte de este '• 
^w lo siguiente:

Exerno. Sr.: Tengo el honor de oo- 
*ûflniear á V, E. que S. M. el Reí 
(’i- D- G.), sig te reponiendo sos fuer- | 
’®®i á beneficio de una alimentaoión 
prudente y de un sueño reparador.

8. M. Ia Reina Regente y sus An- 
8®8ta9 Hijas, que Dios guarde taia- 
^i^fl, continúan sin novedad en sa üa- 
Poítante salud.

Eg orJea ¿^ g, M, lo oomunico á 
E, pura su conocimiento y efectos 

*^0fl8Ígu¡entes. Dios guarde á V. E. mu- 
''^^08 años. Real Alcázar de Sevilla 21 
“® Octubre de 1892. —El Jefe Superior 

® Palacio, el Duque de Medina Sido- 
^’®'—Sr. Ministro do Estado.„

Ministerio do Hacienda

REGLAMENTO 

^'f=''ar à dedo la ley del tojioesto de Tiffibre
DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO 
SlSPOSIOIONSS GEHEKALES

Sección segunda.
® la fabricación, remesas y devolución 

de efectos timbrados.
(Continuación.) 

j ^rt. 31. XjQg miamos Tribunales y 
^^^gado8 presentarán cada semestre 
f^ f*’ Administraciones donde se lea

**^ P^P®i '^^ testimonio que 
te’ i ^^ 1®^ procesos en que hubiese 
^j ®’'®gro del sobreprecio del de oficio 
Í ela^*^^ ^^^ timbrado que corresponds 
Pa / b^herae hecho el reintegro en el 

P® creado pera este objeto.
j^ ®o hubiese reintegro, se expresa- 

®®la circunstancia en el testimonio 

que en todo caso deberá expedirse, y 
se acompañará á la cuenta del último 
mes de cada semestre en justificación 
del cargo.

Art. 32. Los Tribunales reudirán 
cuenta en fin de cada año á la Adminis
tración de la Renta respectiva del pa
pel de oficio recibido durante el mismo 
y del invertido en los negocios á que se 
destina, justificándose la data oun cer
tificados de los Escribanos, visados por 
los Jueces.

Art. 33, En los primeros quince 
días del mes de Enero de cada año se 
devolverá á las Administraciones el 
papel que hubiere resultado sobrante 
en el anterior, acompañando testimo
nios que acrediten el número de res
mas y pliegos devueltos, que se unirán 
á las cuentas respectivas, en las que 
también habrá de inoluirse certificado 
de la Administraoión en que resulte 
literalmente copiado el ¡Presupuesto que 
se aprobó cotilo comprobante de que la 
total entrega no ha excedido del núme
ro de resmas que en aquel se desig
naron.

La Administraoión del ramo remitirá 
al Centro directivo, en la segunda 
quincena de Enero, nota expresiva de 
dichas devoluciones.

Art, 34. Sa vigilará escrupulosa- 
ments el uso que se haga del papel de 
oficio para que no se emplee en otros 
que en el de las causas y expedientes 
para que se ¡halla autorizado.

Esta vigilancia la ejercerán respeoti- 
vamsute los Tribunales superiores, los 
territoriales, el Centro directivo, los 
Delegados y tos Inspectores é Investi
gadores, por los medios convenientes.

Art. 35. Sí no fuese suficiente el pa 
pel Concedido, se formará presupuesto 
adicicmal con las mismas formalidades, 
el oual remitirán los Tribunales supe- 
rieres á la Dirección general, y los 
provinciales al Delegado respectivo, 
que los pesará á la misma para su apro
bación.

Art. 36, Si las Administraciones 
facilitasen á los Tribunales mayor can
tidad depapci de oficio que la compren

dida en el presupuesto, el Centro di
rectivo del ramo, con presencia de las 
razones eu que se apoyen las Adminis
traciones, aprobará la entrega ó dispon
drá se reintegre el valor del papel por 
quien haya ordenado aquélla al res
pecto de 10 céntimos de peseta por 
pliego.

Art. 37. La Hacienda continuará 
taoilitando, según actualmente se ve
rifica, el papel de Timbre de ofioio ne
cesario á las Dtlegación es del Tribu
nal de Cuentas del Reino en los expe
dientes de reintegros, alcances y des
falcos, observándose para su entrega y 
justificación las formalidades estable
cidas para los Tribunales.

Art. 38. El timbre de oficio que se 
consuma en las ofioinaa del Estado pa
ra cuentas y documentos que deben 
extauderse en dicho papel, será satis
fecho de gastos de escritorio, exoep- 
tuándose únicamente la Intervención 
general de la Administraoión del Esta
do, cuyo Centro, y previa ordeu en ca
da caso del Centro directivo de la Ren
ta, disfrutará del timbre gratuito por 
loa documentos exolusivamente desti
nados á las cuentas, impresos y libros 
necesarios para la contabilidad central 
y provincial.

Art. 39. Las remesas de efectos 
timbrados sólo podrá ordenarías ol Cen
tro directivo.

Las de documentos de Aduanas y de 
cédulas personales las dispondrán las 
respectivas Direcciones,

Art. 40. los bultos que contengan 
efectos timbrados, que se remitan à las 
Administraciones do provincia, y de 
éstas á los partidos ó viceversa, se 
precintarán y acompañarán de una fac
tura ó guía, según la conducción se ha
ga por el correo ó contratista de trans
portes, en cuyo documento so expre
sará su contenido, numeración de los 
efectos y poso bruto.

Art. 41. Cuando haya necesidad de 
efectuar remesas por el correo, se ve- 
rifioará en pliegos certificados y con las 

■ debidas fomalidades, empaquetándosa 
en provincias los documentos à pre

sencia del Interventor ó empleado en 
quien éste delegue, y Administrador 
del Impuesto, expidiéndose por el pri
mero certificación que acredite los efec
tos que contiene al paquete y numera
ción de los mismos.

De esta certificación se remitirá una 
copia á la subalterna á que se destinen 
los efectos.

Art. 42. En los libros del almacén 
de la provincia se consignará la nume
ración de todos los efectos timbrados 
que la tengan y hayan sido recibidos 
en el mismo, auotándose la de los que 
se entreguen á las expendedurías ó es
tancos de la capital, y se remitan á los 
partidos. En los asientos da éstas cons
tará la numeración de los que reciba y 
facilite á los respectivos expendedores 
ó estanqueros, en cuyos libros talona
rios se expresará igualmente la de 
aquellos efitótoa que adquiera para su 
expendioión, á fin de poder conocer 
en todo tiempo el panto donde haya 
sido facilitado cualquiera de los docu
mentos que tenga aquéllas.

Art. 43. A la llegada de los efeotos 
al punto donde vayan destinados, se 
procederá al reconocimiento de los bul
tos en la forma que determine el plie
go de condiciones para la conducción 
de los efeotos estancad os, y si la reme
sa se hubiese hecho por el correo en 
presencia del Interventor ó delegado 
da éste, Administrador del Impuesto y 
Quardaalmacón y ante el empleado 
que llave el paquete. En los partidos 
se efectuará este reconocimiento por 
las personas que determine el pliego 
de condiciones antes citado.

En el caso de que los cajones, bultos 
ó fardos praHenten señales da haber si
do abiertos ó de estar los efeotos inuti
lizados por oualquier causa, sa consig
nará en un acta antes de proceder á su 
apertura. Abiertos á presencia fiel re
presentante del contratista, ó en su 
defacto del conductor, so recontará ó 
confrontará el papel, documentos ó 
timbres con el contenido de la guía, 
expresando en el aota, que autorizarán 
todos los presentes, las diferencias que 
resulten, expidiendo la tornaguía y
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dando recibo al conductor de Jo que 
hubiese entregado.

Si se tratase de ona remesa efectuada 
por el corroo se hará el reconocimiento 
en los partidos ante el Alcaide, Secre
tario de Ayuntamiento y dos estan
queros.

Si los cajones, bultos ó fardes no 
presentasen señal de haber aíde abiertos 
y estuviese conforme el peso con el ex
presado en la guía, se espedirá recibo 
de b'^ena entrega al coutratiata.

Art. 44, Abiertos los bultos, se pro
cederá á examinar el contenido de los 
paquetes, sin romper los precintos de 
los misinos, y si resultara conformidad 
oon lo guiado, so expedirá la tornaguía

Art, 45, Ea el caso de observarse 
diferencias en el recuento que se prac
tique, sin levantar los precintos, en el 
acto de te llegada de la remesa, se ex
tenderá la correspondiente acta, de que 
se remitirá copia certificada por el pri
mer correo el Centro directivo ó á la 
Administración respectiva en la pro
vincia, según el caso, expidiáudose la 
tornaguía con Ias diferencias que re
sulten el dorso de Ia misma.

Art.46. Una vez deaprecintada una 
resma ó paquete, será responsable de 
las faltas que resulteu el Guardaalma- 
cén ó subalterno, según corresponda.

Art. 47. Los funcionarios que asis
tan al acto de entrega de la remesa sus
cribirán el asiento de entrada en el li
bro que lleve el Guardaalmacén.

Si del reconocimiento de los bultos ó 
fardos resultase alguna responsabilidad 
criminal, se darácnenta inmediatamen 
te á la jurisdicción ordinaria.

Art. 48. El día último de cada mes 
se verificará una liquidación de tos efec
tos timbrados existentes en Jos ulmace 
nes de las capitales de provincia por 
los Administradores del ramo, ó por los 
Oficiales en quienes éstos deleguen y 
por el Guardaalmacén, y el día último 
de los meses da Junio y Diciembre, ó 
cu ando el Centro directivo, Delegados 
de Hacienda ó Interventores lo consi
deren conveniente, se practicarán re- 
cneutos de dichos efectos, con asisten
cia de los referidos Interventor de Ha
cienda, Administradores del Impuesto, 
Guardaalmacén y del empleado encar
gado del Negociado del Timbre, que 
hará de Secretario, De dichas opem* 
oiones se levantará la correspondiente 
acta.

Iguales operaciones se píaeticarau 
en las mismas épocas por tos subalter
nos, con asistenoia dei Alcaide y Secre
tario del Ayuntamienlo, cuyas actas 
remitirán á la Administraoión det ra
mo para que ésta redacto un resúmen 
por duplicado de todas las da la pro
vincia, con destino al Centro directivo 
é Intervención general.

Art. 49. Si apareciesen diferencias 
de menos entre tas existencias y lo que 
debía resultarsegún los libros, se ingre 
será inmediatemente su importe en con
cepto de faltas reintegrables, sin per
juicio de poner el hecho en oonocirnien- 
to del Delegado.

Att. 60. El Centro directivo del ra 
mo dictará en época couvenieme las 
instrucciones necesarias para proceder 
al recaen to y devolución á la Fábrica 

de los efectos timbrados que por tener 
designado el año ú otras causas deban 
oanjearse y retirerse de la circulación.

Art. 51. A la llegada á la Fábrica 
de los efectos á que se refiere el artícu
lo anterior, se reconocerán los bultos á 
presencia del contratista ó persona que 
le represente, del Jefe de la Fábrica, \ 
Interventor ó Guardaalmacén; y si pre- i 
sentasen señales de haber sido abiertos, j 
estuviesen rotos los precintos ó no se < 
hallase exacto el peso con el que so con
signa en la guía, se levantará un acta, 
en que se hará constar lo que resulte, ’ 
procedióndoae en seguida á precintare! 1 
bulto ó bultos que estuviesen faltos de 1 
peso 6 hubiesen llegado en mal estado.

Art. 3‘2. Para el recuento en la Fá
brica de los efectos de que se trata, se 
observarán las formalidedep que deter
mine en cada caso la Dirección general 
del ramo, A esta diligencia concurrirá 
el Guardaalmacén ó persona que le re
presente.

Las diferencias de menos que resul
ten entre los efectos guiados y los reci
bidos, Ias abonarán los Gnardaalmace- 
nes á precio de estanco, y los que apa
rezcan de más se harán constar en las 
cuentas como aumento en losreeuentos, 
sin que puedan de ningún modo servir 
de compensación las diferencias de más 
oon las de menos.

.Sección tercera 
Surtido y t'Xpendidón

Art. 53. Los Administradores de 
la Renta cuidarán bajo su responsabili
dad de que todos los pantos de expen- 
dición se hallen convenientemente sur
tidos con arreglo á las necesidades de 
la localidad, de que tas Subalternas lo 
estén para el consumo de dos meses, y 
que ingresen meneualmente, por lo me
nos, Jos productos obtenidos, no per
donando medio para evitar ia oonUa- 
ción de valores.

Art. 64, La venta de papel y demás 
efectos timbrados se hará en Madrid 
por la Tercena, estancos y expendeda- 
rías habilitadas al efecto, y en pi ovin- 
cias por tos estancos y exoended arias ó 
directamente por tus 6uardaalmacenes, 
previo ingreso de so importe en este 
ceso en Ia Tesorería de Hacienda.

Art. 66. Los estanqueros y expen
dedores satisfarán al contado el valor 
de los efectos que se les entreguen par» 
la venta.

Art. 66. En las capitales de provin
cia designarán los Delegados, á pro
puesta de los Administradores de la 
Renta, los estancos en que ha de ex 
penderse toda clase do efectos timbra- j 
dos, procurando que sea en el mayor * 
número posible. En los demás estancos 
de la capital y de la provincia designa, 
rán igualmente las clases de efectos 
timbrados de que han de estar constan
temente surtidos, cuidando de que en 
todos existan los de comunieaciones 
necesarios al consumo de la localidad-

Art. 67, El Consejo de Estado, Tri
bunales Supremos, Tribanalea eclesiás
ticos, efieines parroquiales, Secretarias 
de Ian Audiencias, Juzgados de las mis
mas y municipales. Notarías, Registres 
de la propiedad, Eacrihaaias y Proon- 
radurías que actúen en Ias capitales de 
provincia y en las cabezas de portido, 
tendrán obligación de surtíree del papel 

timbrado y de pagos ai Estado que ne
cesiten, en las expendedurías que en 
aquellas localidades designen los Dele
gados de Hacienda.

Para hacer los pedidos que de tas 
mencionadas olaaee de papel necesiten 
lefs Tribunales y oficinas antes citados, 
se facilitarán gratis por las dependen
cias facturas talonarias, les cuales de
berán firmarse por el interesado que 
haga el pedido, ó por persona autoriza 
da legalmente, estampándose junto á 
so nombre el sello de la Autoridad ó 
funcionario á quien representen. En 
dichos documentos consignará el en
cargado de la expendeduría la numera
ción del papel que, previo' pago de su 
importe, entregue, partiendo la factura 
por el talón, dando una mitad con los 
efectos al interesado, y conservando 
otra mitad que presentará después en 
la Ádminiacraolón, donde quedará á 
dispoaicióu de la Hacienda para cual
quiera comprobación que se creyese 
necesaria. Este servicio se desempeña
rá en las mismas horas que tienen de 
despacho los estancos, de manera que 
en nada se altere la faoiHilad que para 
1» compra tiene hoy el consumidor. Loa 
Notarios, Escribanos y demás funcio- 
narios públicos, al anotar en tas escri
turas matrices, pleitos y expedientes la 
clase de papel en que libren copias y 
tei-timonios, harán constar tambiéu la 
numeración que tuviese aquél, con ob
jeto de que pueda comprobarse en su 
día esta misma numeración con las fac 
tu’‘fts talonarias que les fueron expedi
das ai adquirir el papel, y además men 
clonarán la numeración eu los mismos 
testimonios y copias que expidiesen.

Art. 68. Será obligatoria la venta 
en los estancos situados en los pueblos 
en que existan Juzgados ó tenga resi
dencia un Notario del papel qae se des
tina á les actuaciones judiciales.

Art. 69. 3i algún estanquero solici
tase vender Ceda clase de efectos tim
brados, la Administración del ramo le 
autorizará, previo el pago de su im
porte.

Art. 60. Los estanqueros podrán 
hacer cuatro sacas al mes y las extraor
dinarias que sean necesarias por con- 
secuancia de un mayor consumo.

Art, 61. Los expendedores llevarán 
un libro talonario de pedidos rotulado, 
foliado y rubricado por el Administra
dor de la Renta y el Guardaalmacén en 
las capitales, y por el subalterno en los 
demás puntos, donde harán loa asien
tos de los efectos timbrados que reciban 
y expendan,anotándose sn numeración, 
Según en eetableoe en el art. 42.

Art. 62. Los estanqueros no ten
drán á la venta timbres sueltos de los 
de comunicBciones y móviles de diez 
céntimos, sino que irán segregando de 
los pliegos los indispensables en el ac
to que los pidan los con su mi dot es, de
biendo conservar por término de seis 
meses Ias tiras blancas de los pliegos 
por la parte que contengan las nume
raciones.

Art. 63. Las expendedurías serán 
visitadas siempre que lo determinen 
loe Jefes respectivos, oemprobándose 
las existencias con los pedidos talona
rios. Igual confront ación tendrá lugar 
respecto á los sellos de comunicaciones

Se continuari

í
1

1

GOBIERNO CIVIL
DR LA 

PRO VI ^'^'lAJ^ CORDOBA
Circular núm, 611

El 17 del actual fueron entregadas 
al Alcalde de Añora, por el vecino de 
aquella villa D. Xtiguel García Maâré, 
las marranas que á continuooion se ex
presan, las cuales se encontró extravia
das en el sitio denominado “Piedras 
Oarboneras,,, de aquel término.

Eu su virtud, he dispuesto haré*'!® 
público en este periódico oficial, para 
que, llegando á conocimiento de au la* 
gítimo dueño, pueda este reolamariaa 
del repetido Sr. Alcalde, por el cual le 
serán entregadas, mediante la just¡fi 
cao ión correspoudieníe.

Córdoba 24 de Octubre de 1892.
El Gobernader, 

Antonio Castañón y Fass
Seilas de las cerdas

Tres marranas negras, de Safios, una 
cou la oreja derecha despuntada y ^® 
izquierda hendida.

Otra con las dos orejas hendidas y 1® 
derecha despuntada, una de las ti*’® 
hojas.

La otra no tiene señal alguna.

Nóm. 618.
Don Pío Laguia Lucí a, oficial de la clase do 

cuartos de Administración civil y según 
de esto Gobierno do provincia.
Hago saber: que habiendo sido noni 

brado oon esta fecha, por el limo. ®® 
ñor Gobernador civil, Fiscal para cO» 
tinuar el expediente que determiné 
articulo 5.° del Reglamento de la ^.^ 
den civil de Beneficencia de 30 da 
oí ombre de 1857, por el hecho líe va 
á cabo por el Alcalde pedáneo de 
colea don Lufa Pozo, quien con eXP 
sición da su vida salvó la da »lg®®®^ 
de sus convecinos que se halla ^^^ 
ainados por el Guadalquivir en 1®® 
timas inundaciones ocurridas eu j^®f^*'^ 
último, lo hago público en este P^*'* 
dieo oficial para que puedan prese®’'®’; 
bO en nal despacho de este Gobi® 
cuantas reolamaclonea sean perti®®’’^ 
tes en pro ó eu contra de la ^^^^^^^^g. 
del mencionado hecho, llevado a e 
to por el referido Alcalde.

Córdoba 26 de Octubre de 1®® 
Pío Laguia.

Núm. 619
Hago saber: que hatieado sido u 

brado cou esta techa por el Ilmo.s ^^^ 
Gobernador civil,Fiscal para conti® ¡^ 
el expediente que determina el ®‘^‘^°“ii 
6.“ del Reghmeuto para la orden ®* 
de Beneficencia de 3ü de Dioi®®^ ^^ 
de 1867, por el hecho llevado ®^*^, 
por el Guaidia civil Juan ViHarm® ^^ 
cudero, salvando la vida el día * 
Octubre de 1891 al vecino u® ^^ 
blanco Pedro Pineda Puente, ^"J^j^e 
estaba ahogando en un pozo á ^^^ 
había caído, lo hago public^ ®® g. 
periódico oficial para que 
sentarse en mí despacho de este ^’''^g^u 
no civil cuantas reolamaoion®® ^^ jj 
pertinentes, en pro ó en ®®®^''^,g «o^ 
exactituddel hecho llevado á ef®®
el refetido guardia, cUS.'''

Córdoba 25 de Octubre de i
Fio Laguiu.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÚMERO 612. *

i^elación de las minas quo aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los dueños ó representantes en el primer trimestre 
del 92-93, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone la Instrucción de 9 de Abril de 1889, con el fin de que re
clame conka ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á continuación se ex

presan:

Córdoba 21 de Octubre de 1892.—El Delegado, Mariano J. Altolaguirre.

'’■•O'-do la 
'^eta re

sis tro.
Close Nombre de los propietarios Trimestreá que

Quintales 
métricos ex-

Precio

Valor 
integro 2 por 100

Nombre de las minas. donde radican. del mineral ó explotadores corresponde traídos Ptas. Cuts. Ptas. Cts,

85 Ofthfiza fis V^oft Belmez Hulla 0.“ Ferrrocarríles Andaluces 1.“ del 9'2 93 67683 0 90 69014 1380 30
161 La Torre Idem Idem Idem idem » h fl
86 MarteÍsSa Idem Idem Idem Idem » ÎT n fl

184 Trajano 
Ana

Idem Idem Idem Idem ÍJ n n fl
148 Idem Idem Idem Idem 107000 o 90 96300 1926
233
189

La Pequeña Idem 
Idem

Idem
Idem

Idem
Idem

Idem
Idem 33500 0 90 30160 603

124 Idem Idem Idem Idem 55267 0 90 49731 30 994 62
458 La Unión Fuente Obejuna Plomo Idem Idem 1360 12 00 16320 326 40
464 2.® T7nión Idem Idem Idem Idem fl JI fl fl
486 3.® Unión Idem Idem Idem Idem JJ n fl fl
463 Nueva Unión Idem Idem Idem Idem JÍ 19 fl fl
490 Julia Idem Idem Idem Idem }> lí fl fl
493 Jorge 

Manolo
Idem Idem Idem Idem 1? » fl fl

491 Idem Idem Idem Idem >3 Í7 fl fl
616
116

Victoria Idem
Balmes

Idem 
Hulla

Idem
G.^ Hullera y Metalúrgica

Idem 
Idem

ft 
334000 0”46 160300

fl
3006

96 San Miguel 
Esperanza

Idem Idem Idem Idem 140000 0 46 63000 1260
95

120
Idem 
Idem

idem
Idem

Idem 
Idem

Idem
Idem

16000 O 45 
n

7200 
n

144
fl

675
676

Casiano de Prado 
Ampliación á idem 
Araceli

Fosadas 
ídem

Blenda argentífera
Galena idem

Sociedad Santa Bárbara 
Idem

Idem
Idem

12300
1500

8 00
60 00

98100
1800

1968
1800

618
619

VilL* del Duque 
Idem

Plomo
Idem

Sres. Poole y Gallego 
Idem

Idem
Idem

j 1800
10 00 18000 360

622
345

La Esquina
San Rafael 3.°

Idem 
Espiel

Idem
Carbón

Idem
Sociedad Iberia

Idem
Idem 1 7300 0 90 6670 131 40

686 San PrunfiiRno Santa Eufemia Plomo Sod.** fundidora Sta. Eufemia Idem fl
671 Obejo Blenda D. Juan Manuel Guerrero Idem fl

7
648

Santa Justa 
San Antonio

Espiel 
ídem

Antimonio
Idem

Compañía El Descuido 
Idem

Idem 
Idem

( Presentaron la relación en
1 blanco

fl
fl

466 Abu-ndanoia Fuente Obejuna Plomo D. Gaspar Nuñez Idem fl
646 Recompensa á Constancia Posadas Idem Salvador de Casa Gómez Idem fl

1 Total. , 13899 72

^®'®9ación de Hacienda de la provincia 

de Córdoba

Número 613.
^ habiendo tornado posesión del cargo 
.^ Agente ejecutivo de la eona y par- 
’^de MoutiOa D. Norberto Cuadra 

jn °’'^’ ®^ ^^® 9 de Septiembre último, 
^ *^Uyocargofu¿ nombrado por Real 

. ®ú fecha 22 de Julio anterior, y si- 
. ^0 syg ofioinaa en la calle de Soto- 

^' ’lúm, 60, de la ciudad do Montilla, 
^®C6 saber por medio do la presente [ 

^^ ^ *^Onooimíeiito de los oontribuyen- 
168 ^^'**^*^‘^®ÚB3 muníeipaleayjudieia- 

^® Aquella zona y partido, en oum- 
*^**’'° ^* ^® dispuesto en los arti

ta j^ ^^ ^ ^^ ^® ^® instrucción de re- 
'’dadores de 12 do Mayo de 1888. 

jj Córdoba 22 de Octubre de 1892.-El 
j ®6*do de Hacienda, Mariano Jesúa 
-^..^¿^“gnirre. 

'*'’ta provincial de instrucción pública 
de Córdoba

j, Núm. 696 
^j^racto de loa acuerdos tornados por 

jauta, en la sesión extraordinaria 
® día 23 de Septiembre próximo 

pasado, presidida por el Sr. Gober* 
nador civil D. Antonio CastaELón y 
Faes.
Nombrar una comisión,compuesta de 

tres señores vocales, A fin de que, con 
presencia de antecedentes, informe si 
los acuerdos del Municipio de Cabra, 
con motivo de Ia nueva organización 
de las Esluelas de adultos, estableci
das en dicha ciudad, están ajustados á 
lo prevenido en la Real orden de 25 de 
Junio último.

Acordó remitir al Rectorado, la pro
puesta de los Maestros y Maestras de 
Escuelas públicas de la provincia, que, 
poseyendo titulo normal ó superior, y 
habiendo ingresado por oposición en 
la carrera, podían ser nombrados Jue
ces del Tribunal de las oposiciones que 
en el mes de Noviembre venidero han 
de practioarse en Sevilla.

Formar la propuesta en terna que 
para le provisión del cargo de Secre
tario de esta Corporación, hoy vacante, 
ha de remitirse á la resolución del 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento.

Con lo que termino la sesión.
Por acuerdo de la Junta, El Secreta

rio interino, Rafael González.

AYUNTAMIENTOS

Aguilar 
Núm. 605 

D. Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde da 
esta ciudad.
HaUándoee depositada por orden de 

esta Alcaldía en poder de Rafael Na 
yarro Jiménez, de estos vecinos, un 
burro, cuyas señas se detallan á con
tinuación, encontrado el dia 14 del ac
tual en el pago denominado Huertas 
de Zoñar, de este término, se anuncia 
al público por tres días consecutivos en 
el Boletín Oficial de la provincia, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden de 8 de Septiembre de 1878, 
para que las personas que se crean con 
derecho s su reclamación, la deduzcan 
en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación.

Aguilar 22 de Octubre de 1892.—R. 
Aparicio,

Reseña
Edad 18 años, pelo platero, alzeda 

un metro 32 centímetros, sin hieiro y 
calzado.

Adamúz 
Número 617.

Don Rafael Galán H errara, Alcalde Conatiín- 
cional de esta villa.
Hago saber.' que hallúndoae vacante 

ja Secretaría de este Ayuntamiento, 
por defunción del que la desempeñaba, 
ha acordado la Corporación de mi pre
sidencia se anuncia su provisión por 
concurso con arreglo á lo que previe
ne la ley municipal vigente, á fin de 
que las personas que 4 ella deseen as
pirar, puedan presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía, en el término de quin
ce días, que empezarán á oontarse des
de la publicación de! presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincial 
acompañadas de los documentos que 
crean convenientes para aprobar loa 
requisitos que exige la ley.

Adamúz 34 de Octubre de 1892.— 
Rafael Galán.

Montilla
Número 606.

Extracto de los acuerdos adoptadospor 
la ilustre Corporación municipal, du
rante el mes de Septiembre próximo 
pasado.

Sesión del día ?
Presidencia de don Antonio María 

Gálvez
Se acordó en esta sesión:
Acusar recibo á circular proceden* 

te de la Delegación de Hacienda sobre 
saldo da deecubiartoa à favor del Te
soro.
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Contribuir con la cantidad de 126 
pesetas, y à instancia del Alcalde Pre
sidents del Ayuntamiento de Córdoba, 
á la erección de ñu monumento en ho
nor á Cristóbal Colón.

Aprobar e) extracto do los aeoerdoa 
adoptados por la Corporación dorante 
el mes de Agosto próximo pasado.

Consignar ea acta la autorización 
ooncedida por don Luís Antonio Apa 
rioio á sn hijo don Enrique, para que 
ingrese en el Ejército en clase de vo
luntario.

Satisfacer los descubiertos que re
sultan en favor del contratista del 
alumbrado público.

Fijar la distribución de fondos por 
obligaciones municipales del mes en 
curso.

Previa lectura al pliego de reparos 
formulados por la Dirección de Admi 
nistración local á la gestión producida 
por el Municipio en demanda de auto 
rización para la enagenación de ins
cripciones de propios, contestarlos in 
sistiendo en precitada autorización.

Aprobar cuenta justificada y favora 
blemente informa la por la Comisión 
de Hacienda, oonceraiente á gratifica
ciones á la banda de música municipal 
en los exparcimientos de la próxima 
pasada feria.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión extraordinaria dal día 13 
Presidencia de don Antonio María

Gelvez
Se acordó en esta sesión,con aaísten- 

cia de 1a Junta de evaluación, quedar 
enterados y en cumolir las disposicio
nes dictadas por la Delegación da Ha
cienda do la provincia, respecto á los 
deb'^res qne á los Ayantamientos, Jun
tas de evaluación y Agentes ejecutivos 
afectan en lo que concierne ai servicio 
de recaudación de Contribucionea.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del día 12 
Presidencia de D. Antonio María

Gelvez
Se acordó en esta sesión; .
Autorizar la composioión de ciertos 

Útiles pertenecientes al Matadero pú
blico.

Nombrar una comisión especial del 
seno de la Corporación, al objeto da 
que examine la gestión recaudatoria de 
la Administración municipal de Con
sumos, y requerir, detde luego, al Ad 
ministrador para que avoque el juicio 
administrativo contra José Ortiz Sán
chez, presunto defraudador de! impuas- 
to sobre harinas.

Proceder, en cnanto el estado de fon
dos municipales lo permita, á los re- 
empiedras en las callea extremas de Iu 
población.

Fijar las condiciones económicas que 
Lan de regíren la eubasta acordada pa
ra la adquisición y machaqueo de pie
dra con destino á la conservación de la 
carretera-ronda.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión de! día 21
Presidencia de Ib Antonio María

Gálvez
Se acordó en esta sesión.
Desestimar la renuncia de concejal 

instada por el primer teniente de Al
calde don Rafael Aguilar Tablada, ai 
bien conoedióndole dos meses de li
cencia para reponer su salud.

Librar contra Im previa tos la canti
dad de 27 pesetas 50 céntimos, gasto 
causado por el oficial priraoro de Se
cretaría en su viaje á la capital á eva
cuar asuntos administrativos.

Fcrmalizar, ashnismo, contra expre
sado capitulo, 67 pesetas 60 céntimos, 
invertidas, según cuenta justificada, 
por el Depositario municipal en la 
conducción de fondos, con destino al 
Tesoro y Caja provincial.

Autorizar la composición de varios 
útiles en el Matadero de Ia ciudad, de
teriorados, según el Administrador que 
recurre.

Elevar á conocimi uto y resolución 
del Administrador ¿e Contribuciones 
de la provincia, la instancia producida 
por el Agente ejecativo de esta Zona, 
interesando se le reconozca el derecho 
á percibir loe honorarios que le corres 
panden en los expedientes de apremio 
incoado por-el mismo.

Activar, ouanto sea dado, la reoan* 
dación de descubiertos para saldar el 
primer trimestre dal encabezamiento.

Aceptar la resolución dictada por el 
señor Gobernador civil de la provincia 
en el recurso de alzada interpuesto por 
Juan Solano Criado, y disponer, en su 
virtud, que por el Administrador fiel 
del Matadero ee le reintegre dal valor 
de las carnes que, pertenecientes á 
aquél, resultaron insalubres.

Dictar varias disposiciones concor- 
nion tes á la más fructuosa gestión de 
la Administración municipal de Consu
mos, á virtud de la inspeuciún practi- 

. cada por la Comisión anteriormente de- 
j signada, y quedar enterado el Ayunta- 
í miento de la separasión acordada p..r 
j la Alcaldía respecto al jefe y cabo fiel 

rasguardo de Consumos y sustituciones 
para fos mismos.

Restablecer el cargo de Interventor 
de Consomos, nombrando para servirle 
á don José Dávila y Rubio, Auxiliar 
de Contedoria, y para esta vacante à 
don José Aguiar.

Modificar la condición 8.^ del pliego 
respectivo á la subasta de piedra para 
la conservación de la carretera-ronda, 
al objeto de estimular mayor licitación. 
, Con lo que terminó esta sesión.

• Por diligencia facha 26,se haca oons- 
1 lar el defecto de couenrrencia legal de 
¡ concejales en número para adoptar 
’ acuerdo:', y se cojivoca nuevamente la 
* eeeióu para el día veinte y ocho voni- 
1 dero.

( Sesión del día 28

j Presidencia de D. Antonio María
( Calvez 
j Se acordó en esta sesión:
: Que en horas - xtraordínarias fle pro- 
i ceda por el Secretario, Contador mn- 
1 núipat, Depositario, Oficial 1.® y 2.®y 
1 Auxiliar de Secretaria, al arreglo del 

Archivo, estableciendo las gratifica
ciones que han de obtener por razón 
de preeitudu trabajo extraordinario.

Desestimar la renuncia que del car
ga de concejal produce don José Moli
na Casado.

Autorizar al maestro de obras del 
Munioipiopara formar el presupuesto 
de gastos concerniente á los reparos 
que demanda el departamento en que 

i se halla instalado el reloj de la Au
diencia.

Nombrar á don Francisco Cabello de 
Riera Agente ejecutivo del Ayunta
miento para la cobranza de los Repartí- 
mientes del Impuesto de sal de los dos 
precedentes ejercicios, bajo el premia 
y garantía que se consignan.

Establecer la hora de las siete y me
dia de la noche para la celebración de 
las sesiones ordinarias.

Cou lo que terminó e.sta sesión.
Aprobado por la ilustro Corporación 

el extracto que precede mediante acuer
do adoptado en 6 del qne rige, se dis
puso la remisión del mismo a! señorGo- 
bernador civil de la provincia, en eje
cución y à los efectos preceptuados 
por el art, 109 da la ley orgánica mu- 
nicipsl.

Montilla 21 da Octubre de 1392.— 
El Alcalde, Luís Antonio Aparicio.— 
Luís Vaca, Secretario.

JUZGADO^

La Rambla
Número 616.

Don Julián Callejas y López, Jaez de íns- 
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, ea ma

ga y encarga a todas las autoridades de 
la nación, se sirvan ordenar se procé
da á la busca de una yegua, de la pro
piedad de D.Francisco Gómez Huertas, 
y de dos mulos de la da José Pérez 
Borreguero, cuyas señas de dichas ca 
ballerlas se expresan à oontincaüión,¡as 
cuales fueron hurtadas en la noche del 
día dos al tres de Septiembre próximo 
pasado, en terrenos que nombran el 
Realengo, térmiuo de Fernán Núñez, y 
caso de ser habidas las ocupen y remi
tan con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado,

Dado en la Rambla á diez y nueve 
de Octubre da mil oehooientos noven
ta y dos.—Julián Callejas, — Por man
dado de S. S., Antonio López del Moral.

Serius Je las cabañerías
Una yegua pelo castaño obro, alzada 

más de la marca, de cinco año,", herra
da en el jamón derecho P. G.

Un mulo tordo ctam. alzada menos 
do la marca, con s-'^is años, en las manos 
UDH3 vejigas abultadas.

Y otro mulo castaño -claro, alzada 
menos de Ia marea, de siete años, he
rrado en amba.s caderas con 0-

, Agencia ejecutiva de Contritiuciones 
de Pedroche

Número 604.
Don Miguel Luque Espino, Agente ejecutivo 

de contribuciones en esta villa.
Hago saber: que con fecha 17 de 

los corrientes, se ha dictado por el ae- 
j ñor Administrador de contribuciones 

de esta provincia, la siguiente
“ Providénoia. No habiendo eatisfe 

cho sus cuotas corre spondientea al pri
mer trimestre del corriente año econó 
mico, loa oontribuyeotes por territorial 
é industrial que expresa la precedente 
relación, en los dos plazos de cobranza 

voluntaria, señalados en los anuncios 
y edicto qne se publicaron en el Bole
tín Opioial y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 60 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, quedan incursos en el recar
go dal 5 por 100 sobre sus respectivas 
enotas que marca el art. 11 de la instruc
ción de procedimientos de igual feoba, 
aula inteligencia deques! en el término 
de tres días, cuyo pago se hará constar 
en el recibo talonario, no satisfacen lo^ 
morosos el principal y regargos r^®' 
ridos, ae pasará al apremio de segundo 
grado.

Y para qne se proceda à dar la P^ 
blioidad reglamentaria áesti.provideo- 
oia y á incoar el procedímienf ode api® 
mió, entrégueso original con los r®®’ 
boa relacionados, al Agente ejeouUvo 
de la zona respectiva, el cual firmar® 
el recibí en la factura que queda enes 
ta Admínistración,„

Y en cumplimiento de Jo que díspo 
ne el art. 14 de la instrucción de pro®® 
dimientos do 12 de Mayo do 1838, s® 
publica el presente para que tenga 
cha providencia la mayor publioid® i 
advirtiendo á los contribuyentes uio 
rosos, quael plazo quose les señala pa 
ra pagar sus descubiertos con el recar 
go del ó por 100, empieza á contara® 
desdo el día de hoy.

Pedroche 23 de Octubre de ISSA
EI Agente ejoutivo, MiguelLuque^

Monte da Piedad y Caja de Ahof®’ 

de Córdoba

En esta día han ingresado ^’’j^ 
Caja de Ahorros pesetas 16360, P®^ ju 
imposiciones, de las cuales ton ®®^j,^ 
14,y se han satisfecho pesetas 121®^|' 
á solicitud de 67 imponentes, 8 00® 
por saldo.

Córdoba 23 de Octubre do l®^ 
El Director, P. 0., Manuel Ang”^^^

AN UNCIUS

HOJAS DE SERVICIOS 
para empleados de los ra»*®® 
Hacienda y Gobernación, 00» ^^^ 
glo al último modelo, se 3»*^^‘*pro 
venta en la imprenta del Plj^ 
DE CORDOBA, Letrados Dí' 

TIMBRES DEL ESTADA
El modelo oficial de los d ^ 

tas mensuales que deben roo ^^^ 
los administradores subalternos ^^^^^ 
rentas, se halla do venta en h* ’ 
prenía del DIARIO DA! 
DOBA^ Letrados 18.

POSITOS „
La modelación complet f 

la formación de las cuentas de -^^ 
positarta y Ordenación, se ha , 
venta en la imprenta del
BIO Dí) C0BV0D^,r 
Letrados 18. Los petlidos » 
ven á vuelta de correo. .

IMPBBKTA DEL riAUlO PP
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